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Suscripción para la capital

torito . ■ ■ ■ 17 pesetas

geismeoeáA. . • • - • • ® * *

de animales enfermos y sospecho" 
sos y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXV del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Burgos 22 de noviembre de 1946.
* El Gobernador Civil interino, .

Honorato Martin Cobos.

Tras 18, . • ,18 »

Ejemplar: 0,50 pesetee Atraseto: 1,00

Las leyer otUgován en la Peninsnla, Islas Aiyaoontes, Canarias ■ territorio» io Atrio*  sujetos ala «gioleolói 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende, hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del r.«- 
iddo.^Krt, L° del Código Civil).=lnmediat&ment$ que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se 'fije un ejemplar en el sitio de oosttunbj donde permanecerá hasta el reolbc del número si- 
golente.=Loe señores Secretarios cuidarán, bajo lu más estrecha responsabilidad, de eome.-v»- les números da 
asta Bor.iTiH, oolaqoionadot ordenadamente para si - mnarternselón, sj.áws verificarle al nuil da oada año

Suscripción para fuera de la cepita

Un año . . ~ 50 pesetas

Seis irfeee» ..................................1K • ■

Treslíl , , ....... 1< •

EDICTOS DBPAQO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

   

Pago adelantado

íóbTermo civil
Servicio Provincial de Ganadería.

Circulares.i
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu

nicipal de Madrigaléjo del Monte, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26. de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña

lándose como zona sospechosa 
una faja de 200 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona 
infecta lodo el término municipal, 
y zona de inmunización las infec-. 
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son lás de aisla
miento, empadronamiento y marca  

ADMIISTRACIOY M PROPIEDADES Y (OVIRIRlílOA TERRITORIAL
Complemento de las derramas publicadas en los ^Boletines Oficiales*  números 231 y 241

CONTRIBUCION RUSTICA #

2

MUNICIPIOS Rústica. ■

Pesetas .

Total . ...

N úmero 
de • 

orden

57380*00  
171981*67  
145671‘29 
109171*82
89019*08  

334782*78  
133155*06
73603*96  

112987'97 
15413059 
117837'00

• 87840'51
96988'69 

110215*26  
148929*71

70854*15  
171440*66
97811*26-

1
2
3
4
5 .
6
7
8
’9

JO
11
12
13
14
15
16
17

.18

Quintanaloma ....... ... 
Cueva deJuarros  
Huntomín..... .............
Lences  .......
Palazueios de la Sierra - . . 
Pampliega ............. - 
Pineda de la Sierra •' 
Quinianarruz • 
Quinfanilla Pedro Abarca.. 
Robredo Temifio.. .......
Rojas............ 
Salguero de Juarros • • ■ 
Salinillas de Bureba.........
San M arnés dé Burgos. .. 
Sotopalacios  
Urrez 
Valles de Palenzuela . ... 
Villasur de Herreros -...

3 4 -5
 RIQUEZA IMPONIBLE

6

1- 5 por 100 sobre
Pecuaria T O T-AL el imponible-

Pesetas • Pesetas Pesetas * -

35138*00 ' 9251-8*00 4625'90
171981*67 8599*08

■A 145671*29 7283*56
109171*82 5458'59

89019*08 4450'95
£ 33478278 16739*14

133155*06 6657*76
* » 73603*99 3680*1!)

112987*97 5649*39
» 154130*59 7706*34
> 117837 5891*85

87840*51 4392*04
' j. 96988*69 4849*44

» .110215*26 5510*76
> 148929*71 7446*48

" • > 70854*15 3542'70
» 171440*66 8572'04
> 97811'26 4890*56

7 8 9
Cuota y todos 
los recargos

- 3‘20 por 100 i

Baja por 
perdón de con

tribución
TOTAL 

contribución
Pesetas ' j

* -- ■
Pesetas Pesetas

27940*44 27940*44
51938*46 6014*73 - 45923*73
43992*73 2140*81 4185 Lí92
32969*89 » 32969 89
26883*76 > 26883*76

101104*40 » 101'104*40
40212 83 40212*83
22228*40" > 22228*40
34122'37 1908*77 32213*60

- 46547'44 > '. 46547*44
35586'77 » 35586*77
26527*83 1595*71 24932*12
29290*58- 2500'14 26790'44
33285'01 » . 33285*01
44976'77 > 44976*77
21397*95 21397*95
51775'08 4989*51 46785*57
29539*00 » 29539*00

/ -

Burgos 2Q de noviembre de 1946.—Bl Administrador de Propiedades y Contribución Territorial. M. Garda Bustos.

Win üiciom DEL TRIGO--- i---- --------------- t_*_ -------- —--------
JEFATURA "provincial de burgos

Plazo para las declaraciones de maíz
Y Prorrogando el de entrega de cu
pos forzosos de c bada, avena, cen- 

teño y habas
Teniendo en cuenta qde por la 

insuficiencia de capacidad de alma
cenamiento en alguna de las zonas 
de esta provincia, serían varios 

los productores que no podrían 
hacer entrega de los cupos forzo
sos de cebada, avena, centeno y 
habas que les fueron asignados, 
dentro del plazo que se señaló por 
Circular de esta Jefatura, inserta 
en"el B. O. de la provincia, núme
ro 230, de fecha 9 de octubre últi
mo, he acordado prorrogar éste 
hasta el día 31 del próximo mes de 
diciembre, en cuya fecha esperó 
que todos los agricultores hayan 

realizado la entrega de los cupos 
de citados productos, en evitación 
de las responsabilidades que se 
exigirían a ¡os qne incumplieran 
esta obligación.

Al propio tiempo se hace saber 
a todos los productores de maíz y 
judías, la inenudible obligación que 
tienen d¿ declarar ante las Juntas 
Agropecuarias de sus respectivos 
términos municipales, la cosecha 
y reservas de estos artículos, en 

el impreso especial, modelo C-l 
complementario, para lo que se 
Ies concede un plazo que finalizará 
el día" 15 de diciembre del corriente 
año, estando igualmente obligadas 
dichas Juntas a enviar a esta Jefa
tura un ejemplar de cada una de 
referidas declaraciones, con el re
sumen correspondiente, antes del 
día 25 de expresado mes de diciem
bre, por lo que se recuerda a las 
Juntas Agropecuarias que ne lo
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hubieren hecho, feliciten de esta 
jefatura ■provincial los impresos 
que consideren necesarios para el 

'cumplimiento de esta orden.
Asimismo se recuerda a las Jun

tas Agropecuarias de esta provin
cia que habiendo finalizado el. pla
zo que se las concedió para que 
remitieran a esta Jefatura los dupli
cados de las declaraciones C-l y 
C1 R, con sus correspondientes 
anexos y resúnienes, aquéllas que 
no^ lo hayan efectuado, deberán 
cumplir este servicio urgentemente 
y sin excusa alguna,-ya que si no 
lo verifican antes del día' 30 del 
actual, se dará cuenta a id Supe
rioridad con propuesta de sanción » 
para los morosos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos21 de noviembre de 1946. 
—El jefe Provincial.

BELEGACIÚ^i DE HACIEI^ÜA
Servicio de Catastro de la Ri

queza Rústica..
Se pone en conocimiento de io

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de So- 
iopalacios, que con esta fecha y 
haciendo uso de la ^autorización 

. que me concédale! artículo 32 del 
Reglamento de^23 de octubre de 
1913, queda aprobado el Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 21 de noviembre de'1946. 
—El Ingeniero Jefe-del Servicio, 
Frarjciscb Zábala.

IlímoOBOyiflLnEEÉMflPfiIMfiW 

Circular
El limo. Sr. Director General de 

Enseñanza Primaria, e¿ Orden te
legráfica de hoy, diee lo siguiente: 

«Próximo día 27, festividad San 
José Calasanz, será festivo efec
tos escolares».

Lo que se hace público para co
nocimiento de lodos los señores 
Maestros y su exacto cumpli
miento.

Burgos 22 de noviembre de 1946. 
=La Inspectora Jefe, C Salvador.

PROVIDENCIAS JOICIALES
Burgos.

Requisitoria.
D, Antonio Aven’dafio Porrúa, ac

cidental Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. -
Por la presente requisito!ia, y 

como comprendido en. el núme
ro 2 ° del artículo 835 de laKey de 
Enjuiciamiento Criifiinal, cito, lla
mo y emplazo a Pab o Saugar 
Díaz, de 23 añps de edad, soltero, 
comerciante, hijo de Pedro y de 
Basilisa, natural de Cenicientos y 
vecino de Madrid, calle del Río, 
número 20, y últimamente prestan
do sus servicios militares en el 
Regimiento de Caballería Cazado
res de Montaña, número 3, de don
de desertó, a fin de qué compa': 
zezca ante este Jdzgardo, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para constituirse en 
prisión, en la causa que, coirel nú 
mero 125 de 1945, instruyó por el 
delito de estafa, bajo apercibimien
to de que de no' presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley

AI propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades- y 
Agentes dé Policía judicial, proce
dan-a la busca y captura de indi
cado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la Prisión de este Par
tido.
-Dado en la Ciudad de Burgos 

a 19 de noviembre de 1916.=EÍ 
Juez, Antonio Ayendañq Porrúa.= 
El Secretario judicial' Lie, Emiiio- 
Corral.
—-—<——— i ---- - 

Villadiego.’
EDICTO

D. Francisco López Quintana, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido,
Hago saber: Que en este juz

gado se tramita, expediente sobre 
exacción de costas, dimanante de 
sumario seguido contra Exiquio 
López Gómez, por hurlo, en cuya 
pieza de responsabilídadeSle. fue
ron embargadas Ja parte qué se 
índica de las siguientes fincas rús
ticas, sitas en Viliahi^án de Tre- 
vifio:

1. Cuarta’parte de una tierra a 
Huelga el Olmato, toda de 10 ce

lemines, linda N. Aurelio Barbero,
S*  Prbcopio Pérez, E. Filiberta y 
O. Macarro Pérez, valorada en 150 
pesetas. -

2. Cuarta parte de otra, a la 
Redonda, de cuatro celemines,, lin
da N. carrera-, 3. Matilde Martin,
E. Filiberta Paúl y O. arroyo, en 50

3. Cuarta parte de la Zapate
ra, de una  fanega, iinefa N. Joa
quín Pérez, S. árroyo, E. Casio 
Varona y O. linde, en 75.

*

4. Cuarta parte de la M ira fio ' 
res, de una fanega, linda N. Cán
dido Pérez, 3. arroyo, E. Bernabé 
Pérez y O. linde, en 50.

5. Cuarta parte de la del Bre- 
, zal, de una fanega, linda N.'linde,
3. Filiberta -Paúl, E. Prudencio 
Manzanal y O. Julián Poza,-en 25.

6. Cuarta parte de las Onteci- 
llas, de fanega y media, linda nor
te Daciano"García, 3. Jacinto Bar
bero, E; Eduviges Rojas y O. ca
mino, en 75,

•7. Cuarta parte de la mitad de 
otra a Penuela, de dos fanegas, 
linda N. linde, S. vecino ¿le Villa- 
mayor; E. Benigno Pérez y O ve
cino de Villamayor, en 25.

8. C arta parte de id mitad de 
otra a Gimena, de cuatro' celemi
nes, linda N.- linde; 3. arroyo, este 
Felisa González y O. Eutiquio 
Barbero, en 5. ,

Total de la tasación,455.
-Por providencia de esta fecha 

se ha. acordado sacar a subasta 
por segunda vez, y con rebaja del 
25 por 100, las expresadas fincas, 
señalándose para la celebración., 
de la misma ei 'día 16 del próximo 
mes dé diciembre, á las once de la 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las mismas'con
diciones fijadas para la anterior, 
publicadas en él B. O. de la pro
vincia, del día 21 del pasado mes.

'Dado en Villadiego a ,19 de no
viembre de 1946.=-Ei Juez, Fran
cisco López Quintana.=EI Secre
tario, Donato Nv •
..  1 "■■■■"«areemii -—------

Valmaseda
Cédula de emplazamiento.

En resolución dictada por el 
Sr. Juez comarcal de este Juzgado, 
en los autos de proceso de cogni
ción, con esta misma fecha, pro

movidos por D Vicente García 
Orive, en...nombre prppio y como 
representante legal de su esposa 
D.a Sara Moreno Ortiz, ambos 
vecinos del Valle de Mena, contra 
D, Braulio Moreno Ortiz,. ‘ambién 
vecino que fué del Valle de Mena 
y hoy en ignorado paradero, en 
.reclamación de cantidad, se ha 
acordado emplazar por medio del 
B. O. -de Ja provincia al referido 
demandado D. Braulio Moreno 
Ortiz, para que Vlentro del plázo 
de seis días conteste, por escrito, a 
la demanda contra él formulada, 
personándose en este Juzgado a 
hacerse cargo de la copia, aperci
biéndole que, de no verificarlo así, 
será declarado rebeldé y le parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Y. para Que. sir^a de emplaza
miento al demandado D. Braulio 
Moreno Ortiz, por medio del B. O. 
de la provincia, por ignorarse su 
paradero actual, expido la presen
te a 18 de noviembre de 1946.=E1 

.Secretario, ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
flUDIEMCIfl TÉBBITORML DE BURGOS

————
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante el cargo de Fiscal de 
Paz de Hontoria de! Pinar, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarlo 
puedan solicitarlo del ExcelentísL 
mo Sr. Presidente de la.Audiencia 
Territorial,“dentro del plazo de 
treinta días, a .conjar “desde eTsi- 
guiente a la publicación dé este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial de cinco pesetas, que presen
tarán en la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia .de Salas de 
los_Infantes, .acompañándose los 
documentos ordenados por la Ley 
y demás que estimen convenientes. 
. Burgos 21 de noviembre de 1946 
—El Secretario de Gobierno, Víc
tor Dor^o. L

Vacante el cargo de Juez^e Paz 
de Villoruebo, se anuncia por el 
presente paja-^que los que aspiren 
a desempeñarlo puedan-solicitaj-lo 
del Excmo. Sr, Presidenta»de La 
Audiencia Territorial, dentro del 
plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente a Ja publicación de 
éste anuncio, por médio de instan
cia reintegrada con póliza dé tres 
pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial de cinco pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del juz
gado de primera instancia de Sa
las de los Infantes, acompañándo
se los documentos ordenados por 
la Ley. y demás que estimen con-. 
venirles.

Burgos 21 de noviembre de 1946 
==E1 Secretario de Gobierno, Víc
tor Dorao. . ■

- Vacante el cargo de Juez de Paz 
de Cañizar de Amáya, se anuncia 
por el presente para que Jos que 
aspiren a desempeñarlo, puedan 
solicitarlo del Excmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia Territorial, 
dentro desplazo de. treinta días, a 
contar desde e(_ siguiente a la pu
blicación detesté anunció; por me
dio de instancia reintegrada con 
póliza de t.res pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pese
tas, que presentarán en la Secre-

da‘ Jv^Ad° de P^mera ins- 
tancia de Villadiego, acompaí.án, 
dose los documentos ordenados 
por la Ley y^ demás que eSfimen 
convenirles. “

Bur£os’2í de noviembre de 1946 . 
=Ei Secretario dé Gobierno V¡P 
tor Dorao. ’ c"

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento Plen^ 
en sesión del día 22 del actual’ 
aprobó un expediente de suple-’ 
metilos de créditos para consigna
ciones del vigente presupuesto or
dinario, número 5, por pesetas 
575.518'39 que se nulrirá, parte 
con cargo ai, sobrante de la Liqüi 
dación del presupuestó de 1945, y 
el resto mediante transferencia.

El expediente citado, queda ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin- ■ 
cía, en las Oficinas de la Interven 
ción de Fondos municipales, y en 
las horas de despacho, pudiendo 
formularse reclamaciones contra 
el mismo durante dicho plazo, con^ 
fórme a lo dispuesto en el artícu
lo 236 y concordantes del Decreto 
de 25 de enero dé 1-946 y 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal de 1924.

Si contra el citado expehienle 
no se formulasen reclamaciones, 
el acuerdo quej de conformidad 
adopte el Ayuntamiento Pléno en 
su día, será firme!y ejecutivo; sin 
que contra, el «mismo quepa ulte
rior reclamación.

"Burgos 23 de noviembre de 1946. 
=El Alcalde-Presidente, Carlos 
Quintana.

Alcaldía ^e Nebreda
Instruido expediente de suple- — 

mentó de crédito sin transferencia 
para atender al pago de obligacio-* - 
nesrcuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones. r

Nebreda 17 de noviembre de , 
1946. =EI Alcalde, Florentino San
tamaría.

ASUMAOS PART1CULARÍS
G. BANUELOS

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PflflVlHClALES DE SHHIDiOi
CONSULTA US 4 4 A 2 T DE 6 A 6

Plaza lie José Antonio, 67 Teléfono 1306
6

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA -

LAIN (ALVQ18-TELÉF0N0J311

Imprenta Provincial


